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EN PERÚ, UN DIRIGENTE INDÍGENA PODRÍA 
ENFRENTARSE A UN JUICIO INJUSTO 

 
 
 
El 5 de junio de 2009, 33 personas murieron y al menos 200 resultaron heridas cuando 
la policía dispersó a los indígenas awajún y wampís que habían cortado un tramo de la 
carretera de Fernando Belaúnde Terry, conocido como la Curva del Diablo, que 
conduce a Bagua, en la provincia de Bagua, y Bagua Grande, en la provincia de 
Utcubamba. De los 33 fallecidos, 23 eran policías y 10 eran civiles, cinco de ellos 
indígenas. Once de los policías murieron mientras estaban como rehenes de los 
manifestantes indígenas en la estación de bombeo núm. 6 de Petroperú, a 80 km. de 
Bagua, cerca de la localidad de Imacita, provincia de Bagua; los otros 12 murieron 
durante la operación policial en el corte de carretera. Además, se desconoce el paradero 
de un policía. 

 
Amnistía Internacional considera que estos trágicos sucesos eran el resultado 

predecible y prevenible del constante incumplimiento por parte de las autoridades 
peruanas de su deber de respetar, promover y proteger los derechos de los pueblos 
indígenas en la región amazónica. Hay tratados internacionales de derechos humanos, 
como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo o la Declaración de 
la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que protegen a los pueblos 
indígenas frente a la pérdida de sus tierras y recursos en nombre del desarrollo, y que se 
han adoptado precisamente para evitar la pérdida de vidas y medios de sustento y para 
garantizar que las comunidades disfrutan sin discriminación de todos sus derechos 
humanos, indispensables para su dignidad. 

 
Los pueblos indígenas tienen derecho a ser consultados de buena fe antes de que 

se adopten y apliquen medidas legislativas o administrativas que los puedan afectar. Sin 
embargo, en 2008, las autoridades dictaron una serie de decretos leyes sobre el uso de la 
tierra y los recursos en regiones del país ricas en recursos naturales, incluida la región 
amazónica, sin consultar a los pueblos indígenas que viven en ellas. Cuando éstos 
protestaron por los decretos leyes y reclamaron sus derechos humanos, no sólo no les 
escucharon sino que, el 5 de junio de 2009, sufrieron malos tratos y tortura, fueron 
detenidos arbitrariamente y algunos murieron. 

 
Segundo Alberto Pizango Chota, presidente de una organización indígena de 

Perú, regresará al país, según los informes, el 26 de mayo tras varios meses de exilio en 
Nicaragua. Se enfrenta en Perú a cargos que parecen infundados, y podría no recibir un 
juicio justo. 

 
Alberto Pizango, dirigente de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva 

Peruana (AIDESEP), lleva exiliado en Nicaragua desde mediados de junio de 2009. Las 
autoridades nicaragüenses le concedieron el asilo cuando pidió refugio en la embajada 
de Nicaragua en la capital de Perú, Lima, después de que las autoridades peruanas lo 
acusaran de ser responsable de actos violentos que causaron la muerte de 33 personas en 
el departamento de Amazonas, en el norte de Perú, el 5 de junio de 2009. Un año 
después de esos sucesos, Alberto Pizango confía en regresar a Perú y volver a ocupar su 
cargo como dirigente de AIDESEP. 
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Alberto Pizango fue acusado de rebelión, sedición y conspiración contra el 
Estado y el orden constitucional, así como de apología de delitos contra el orden 
público. Sin embargo, durante el estallido de violencia, Alberto Pizango se encontraba 
en Lima, a cientos de kilómetros. Las pruebas en su contra parecen apoyarse 
exclusivamente en una conferencia de prensa dada por Alberto Pizango el 15 de mayo 
de 2009 y en la que pidió una insurgencia indígena contra el gobierno. En aquella 
conferencia de prensa, al parecer aclaró que la insurgencia era un llamamiento al 
gobierno para que anulara una serie de leyes que se estaban aprobando sin el 
consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas, como primer paso 
para entablar un diálogo en pie de igualdad. Alberto Pizango se retractó públicamente al 
día siguiente, en presencia del procurador de los derechos humanos, y su retractación se 
publicó en el sitio web de AIDESEP, y también en la prensa. 

 
Amnistía Internacional cree que los cargos contra Alberto Pizango parecen 

basarse únicamente en la interpretación gubernamental de los hechos, que no se basa en 
pruebas reales. Por ello, la organización teme seriamente que Alberto Pizango no tenga 
un juicio justo a su regreso a Perú.  

 
Ante estos hechos pido a Alan García Pérez, presidente de la República del Perú, 

a Gladys Margot Echaíz Ramos, fiscal de la Nación, a Jaime Cáceres Sayán, embajador 
del Perú en España, y a Javier Sandomingo, embajador de España en Perú, que el 
gobierno de este país se asegure de que los cargos contra Alberto Pizango se retiran 
inmediatamente; que se abstengan de hacer declaraciones públicas sobre este caso que 
puedan impedir que Alberto Pizango reciba un juicio justo… Asimismo, les recuerdo a 
dichas autoridades que los pueblos indígenas de Perú llevan décadas enfrentándose a 
malos tratos y discriminación a manos del Estado, y que tienen derecho a elegir a sus 
propios representantes y a reclamar sus derechos, consagrados en la Declaración de la 
ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
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